
Chihuahua, Chih., miércoles 19 de marzo del 2014.
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PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 382/2014 III P.E., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
de Chihuahua, inició el veintiséis de febrero del año dos mil catorce, el Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones, 
dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional, quedando integrada su Mesa Directiva.

Pág. 1211
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DECRETO Nº.              394/2014  III P.E., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado de Chihuahua, clausuró el veintiséis de febrero del año dos mil catorce, su Tercer Periodo Extraordinario de 
Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO No.              395/2014  I D.P., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura, clausuró el veintiocho de febrero 
del año dos mil catorce, su Primer Período de Sesiones de la Diputación Permanente, dentro del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional. 

Pág. 1212
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DECRETO No.                   396/2014  II P.O., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado de Chihuahua, inició el primero de marzo del año dos mil catorce, su Segundo Período Ordinario de Sesiones, 
dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional quedando integrada su Mesa Directiva.

Pág. 1212
-0-

DECRETO No.                409/2014 II P.O.,  mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
de Chihuahua, llevará a cabo Sesión Solemne, con la invitación a los titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial, 
en la Heroica Ciudad Juárez,  el día viernes  21 de marzo del año en curso, a las 13:30 horas, para conmemorar el 
Ducentésimo Octavo Aniversario del natalicio de DON BENITO PABLO JUÁREZ GARCÍA,  declarándose para tal 
efecto Recinto Oficial del Poder Legislativo, el edificio que alberga la Antigua Presidencia Municipal, situado en la 
Avenida 16 de Septiembre y Calle Mariscal, Colonia Centro, de esa ciudad fronteriza.  

Pág. 1213
-0-
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PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE HACIENDA

LICITACION Pública SH-012-2014, relativa a la adquisición de materiales de oficina para diferentes dependencias 
de Gobierno del Estado.

Pág. 1214
-0-

LICITACION Pública SH-013-2014, relativa a la contratación del servicio de seguridad privada para la protección y 
vigilancia de personas y bienes en instalaciones del Gobierno del Estado.

Pág. 1215
-0-

LICITACION Pública SH-014-2014, relativa a la adquisición de toners para diferentes dependencias de Gobierno del 
Estado. 

Pág. 1216
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública No. 05/2014, de las Licitaciones No. DOPM-12-14, DOPM-13-14, 
DOPM-14-14, DOPM-15-14, DOPM-16-14, DOPM-17-14, DOPM-18-14, DOPM-19-14, DOPM-20-14, DOPM-21-
14, DOPM-22-14, DOPM-23-14 y DOPM-24-14, relativas a la rehabilitación de vialidades con mortero asfáltico en 
diversas calles de esta Ciudad.

Pág. 1217
-0-

LICITACIÓN Pública O.M. 13/14, relativa al suministro y plantación de árboles para la reforestación de la Ciudad, 
solicitado por la Dirección de Mantenimiento Urbano del municipio de Chihuahua.

Pág. 1219
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS, CHIH.

LICITACION Pública No. L.P. 05/2014, relativa a la adquisición de vehículos para las diferentes dependencias del 
Municipio.

Pág. 1220
-0-

LICITACION Pública No. L.P. 06/2014, relativa a la adquisición de mezcla asfáltica para bacheo y adquisición de 
emulsión asfáltica para liga, solicitado por la Dirección de Obras Públicas Municipales.

Pág. 1221
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.  

Pág. 1222 a la Pág. 1263
-0-
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:
DECRETO Nº.              382/2014  III P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, inicia hoy, veintiséis 
de febrero del año dos mil catorce, el Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional, 
quedando integrada su Mesa Directiva de la siguiente manera:

Presidente: Dip. Luis Fernando Rodríguez Giner
Primer Vicepresidente: Dip. Enrique Licón Chávez
Segunda Vicepresidenta: Dip. Gloria Porras Valles 
Primer Secretario: Dip. Elías Humberto Pérez Mendoza
Segundo Secretario: Dip. Gustavo Martínez Aguirre
Prosecretaria: Dip. Daniela Soraya Álvarez Hernández
Prosecretaria: Dip. Tania Teporaca Romero del Hierro

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes de febrero 
del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELÍAS HUMBERTO PÉREZ 
MENDOZA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE. Rúbrica.
 
Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de febrero del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:
DECRETO Nº.              394/2014  III P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, clausura hoy, 
veintiséis de febrero del año dos mil catorce, su Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes de febrero 
del año dos mil catorce.
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PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELÍAS HUMBERTO PÉREZ MENDOZA. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de febrero del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.              395/2014  I D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura, clausura hoy, veintiocho de febrero del año dos mil catorce, su Primer 
Período de Sesiones de la Diputación Permanente, dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo que 
establece el artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiocho días del mes de febrero 
del año dos mil catorce.

PRESIDENTA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA GÓMEZ LICÓN. 
Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de marzo del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:
DECRETO No.                   396/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, inicia, hoy primero 
de marzo del año dos mil catorce, su Segundo Período Ordinario de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48 de la Constitución Política del Estado; 13 y 15 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, quedando integrada su Mesa Directiva de la siguiente manera:

Presidente.- Dip. Pedro Adalberto Villalobos Fragoso

Primer Vicepresidente.- Dip. Rogelio Loya Luna
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Segundo Vicepresidente.- Dip. Gustavo Martínez Aguirre

Primer Secretario.- Dip. Eliseo Compeán Fernández

Segunda Secretaria.- Dip. Mayra Guadalupe Chávez Jiménez

Prosecretario.- Dip. Héctor Hugo Avitia Corral

Prosecretaria.- Dip. María Ávila Serna

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura, sin perjuicio de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., el primer día del mes de marzo del 
año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. 

or tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de marzo del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:
DECRETO No.                409/2014 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, llevará a cabo 
Sesión Solemne, con la invitación a los titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial, en la Heroica Ciudad Juárez,  el día viernes  21 
de marzo del año en curso, a las 13:30 horas, para conmemorar el Ducentésimo Octavo Aniversario del natalicio de DON BENITO 
PABLO JUÁREZ GARCÍA,  declarándose para tal efecto Recinto Oficial del Poder Legislativo, el edificio que alberga la Antigua 
Presidencia Municipal, situado en la Avenida 16 de Septiembre y Calle Mariscal, Colonia Centro, de esa ciudad fronteriza.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- A fin de dar cumplimiento al artículo anterior, hágase llegar la invitación correspondiente a los titulares 
de los Poderes del Estado.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- Se derogan los  Decretos No. 141/2013 I P.O. y 143/2013 I P.O., aprobados en Sesiones Ordinarias de fechas 29 de 
noviembre y 5 de diciembre del año 2013, respectivamente.

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de marzo del 
año dos mil catorce. 

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS, CHIH
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JORGE ADAN MIRAMONTES 666-19-21-23
-0-

PRIMITIVO JUAREZ GAMBOA 709-19-21-23
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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EDGAR EDUARDO ESPINOZA 726-19-21-23
-0-

JUAREZ

VILLARREAL.

2014.

DANIEL ISIDRO ALARCON 745-19-21-23
-0-
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LEONOR BERUMEN 740-19-21-23
-0-

VILLARREAL.
DE LO CIVIL DEL

BANCO MERCANTIL DEL NORTE 711-19-21-23
-0-

AURELIANO MATA  730-21-23
-0-

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

EDUARDO BONILLA MELENDEZ 829-21-23
-0-

MTRO. JAVIER

SUFRAGIO EFECTIVO; NO REELECCION
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CESAR MORALES GUTIERREZ 755-19-21-23
-0-

JOSE RAMON ARIAS 756-19-21-23
-0-
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2014

QUE HAYA LUGAR.

MARIO ALBERTO AVIÑA 758-19-21-23
-0-

HECTOR JAVIER LARA 746-19-21-23
-0-
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C.C. JESÚS
JUAN ANTONIO
P R E S E N T E.-

DE JURISDICCION
MARQUEZ ROMO
bien inmueble, existe

CHIHUAHUA

2014.

BUSTAMANTE.

HECTOR MANUEL MARQUEZ 773-19-21-23
-0-

2014.

BUSTAMANTE.

HONORIO ROBERTO VARELA 767-19-21-23
-0-



PERIÓDICO OFICIAL       Miércoles 19 de marzo del 2014.1228  

FRANCISCO JOSE PERLA 744-19-21-23

-0-
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OSCAR RUBEN POBLANO URANGA 871-21-22-23
-0-

CLAUDIA GALLARDO TREVIZO  870-21-22-23
-0-

AMADO OCTAVIO PALOMINO ANCHONDO       874-21-23
-0-

ELODIA HERNANDEZ CALDERON         848-21-23
-0-

SEGUNDO
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RICARDO ALVAREZ HERNANDEZ 868-21-22-23
-0-

JESUS DE LOS SANTOS CABRAL 866-21-23
-0-

CARLOS ALBERTO ARROYO OLVERA 869-21-23-25
-0-

M. ANGELICA MARQUEZ  785-21-23
-0-
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ANGEL PRIETO SEAÑEZ 872-21-23
-0-

SAUL JIMENEZ ESPINOZA 867-21-22-23
-0-
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VENTURA DURAN FLORES 827-21-23
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

BASILISK INMOBILIARIA CUATRO 883-21-23-25
-0-

JUAN ANTONIO GONZALEZ 875-21-23
-0-



PERIÓDICO OFICIAL 1233Miércoles 19 de marzo del 2014. 

HECTOR IVAN LOPEZ CHAVEZ 877-21-23
-0-

LAZARO LOPEZ TREVIZO 876-21-23
-0-

MARIA PATRICIA JUANITA MEZA  878-21-23
-0-

FLORENCIA ARAGON 879-21-23
-0-

SEGUNDO
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AARON MORENO SANTOS 880-21-23-25

-0-
VICTOR HINOJOS CANO 891-21-22-23

-0-
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JORGE ALBERTO FIGUEROA 892-21-23
-0-

MARTIN LEONARDO ROMERO 893-21-23
-0-

SUÁREZ.
Secretaria de Acuerdos

Bravos.

JULIO DEL 2013.

FRANCISCO VAZQUEZ AMPARAN 884-21-23
-0-
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ELIZABETH CISNEROS 885-21-23
-0-

VICTOR MANUEL GAMBOA  886-21-23
-0-

EDUARDO ANDRADE 887-21-23
-0-

MARIA RAMONA MARTINEZ 784-21-23
-0-
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ERASMO TALAVERA ORTIZ 888-21-23
-0-

ROSALINA CHAVEZ ARELLANES  668-21-23
-0-

FEVE OLIVIA NUÑEZ MADRIGAL 783-21-23
-0-

SEGUNDO

21

SUSANA SUGEITH VASQUEZ 890-21-23
-0-
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JESUS A. MENDIVIL GONZALEZ 738-21-23
-0-

AURORA MENDIVIL GONZALEZ 731-21-23
-0-

JUAN DANIEL IBARRA LUGO 889-21-23
-0-
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LINDA YARELI SERRANO CHAVEZ 732-21-23
-0-

MARIA GUADALUPE ORPINEDA 733-21-23
-0-

JOSE JAVIER JORDAN SALDAÑA 729-21-23
-0-

NORMA PATRICIA PEÑA HAAZ 736-21-23
-0-
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VILLARREAL.

DEL 2014.

LEGALES A QUE

CARMEN GARCIA TRUJILLO 760-19-21-23
-0-

YEDIDA B. GAXIOLA MELCHOR 735-21-23
-0-

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHU
EL SECRETARIO

LICENCIADO ARTUR

DANIEL GUERRERO GONZALEZ 999-23-25
-0-

MERCADOS DEL REAL 1003-23
-0-
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MARTIN JAIME MORALES MUÑIZ  816-21-23
-0-

LEGALES A QUE HAYA

OVIEMBRE DEL 2013.

VILLARREAL.
TOMASA AVILA 749-19-21-23

-0-
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CERAMICA DE JUAREZ 781-20-23-26

-0-
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CONSORCIO GALENO PAKAL 768-20-23-26
-0-

NICOLASA VALENZUELA SILVA 847-21-23
-0-

RAUL GERARDO SAENZ CHAVEZ 851-21-23
-0-

SEGUNDO
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MARZO DEL 2014.
ACUERDOS

MONARREZ WONG.

MANUEL ALVAREZ ARMENDARIZ 911-23-25
-0-

JESUS DARIO QUEZADA 906-23-25
-0-
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2013.

GUADALUPE SALINAS CHAVIRA 900-23-25
-0-

JUAN MARCELO GONZALEZ 947-23-25
-0-
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HECTOR RAUL GONZALEZ 946-23-25
-0-

ESPINOZA.

JESUS OSVALDO RODRIGUEZ 954-23-25
-0-
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ARNOLDO MEDINA MATA 955-23-25-27
-0-
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catorce

LEY

RENE MARTINEZ ARZOLA 945-23-25
-0-

LICENCI

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

JOSE ANTONIO MONTES 953-23-25-27
-0-

CONCEPCION BORUNDA BORUNDA 961-23-25
-0-

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
Juzgado Trigésimo de lo Civil
México, D.F.
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Lo anterior
lugar.

SUFRAGIO
CIUDAD DELICIAS

MATEO ANTONIO MORENO 963-23-25
-0-

ENRIQUE ARRAS HERNANDEZ 960-23-25
-0-
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LETICIA MARQUEZ COBOS 959-23-25-27
-0-

MARTIN LOPEZ MONTAÑEZ 964-23-24-25
-0-
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LICENCIADA

LA SEGUNDA
CHIHUAHUA

LAURA BERTHA MORALES 971-23-25
-0-

TEODULA LECHUGA BERNAL 967-23-25
-0-

MARTINA TORRES LOPEZ 962-23-25
-0-
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COMPEÁN

CIOCHO

ANTONIA RAMIREZ MEDINA 966-23-25
-0-

REELECCIÓN
DE ENERO DEL 2014.

ELORRIAGA

JOSE JESUS CARDIEL 981-23-25
-0-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

AIDA LUZ RODRIGUEZ TORRES 980-23-25
-0-
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WONG.

2014.

OCHOA MAYNEZ.

ARMANDINA RODRIGUEZ RUBIO 977-23-25
-0-

JUAN CARLOS SAENZ 982-23-25
-0-

LEGALES

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

LA SECRETARIA

LICENCIADA

BALTAZAR PARRA RAMIREZ 983-23-25
-0-
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MARTINEZ.

2014.

GIANA ELIZABETH AGUILAR 979-23-25
-0-

LA SEGUNDA

CHIHUAHUA,

LICENCIADA MARÍA DEL

MARIA ELENA FLORES 984-23-25
-0-
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ERIKA CASADO AYLUARDO 986-23-25
-0-

MARIA DE JESUS OLMEDO 989-23-25
-0-

DE NOTIFICACION
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MA SOCORRO LOZOYA 987-23-25-27
-0-



PERIÓDICO OFICIAL 1257Miércoles 19 de marzo del 2014. 

2014.

LEGALES

OSCAR ARMANDO AVALOS 985-23-25-27
-0-

Cd.

LIC.

ALFREDO ELOY VALLES 988-23-25-27
-0-

VILLARREAL.

DEL 2014.

LEGALES A QUE

FELIPE DE JESUS CASTAÑEDA 997-23-25
-0-
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DE

MARIA DEL CARMEN ROSALIA HERNANDEZ 996-23-25
-0-

JOSE LUIS MADRID 998-23-25
-0-

ARRENDADORA FRONTERA 1004-23
-0-
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LOZANO
ELIGIO ROMERO SABINO 1001-23-25

-0-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

DEMANDA

EL SECR

LIC. SERGIO DAVI

MARIA CRISTINA CHAVEZ 1009-23-25
-0-
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DEL 2013.

MARTINEZ.

DOLORES ELVIRA PENTLAND 1002-23-25
-0-

HERIBERTO REYES MERAZ 970-23-25
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

JUAN JOSE OLIVAS 1000-23-25-27
-0-
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DALINA AMADOR AGUILAR 1018-23-25
-0-

BARBARA ELENA RUBIO 1019-23-25
-0-



PERIÓDICO OFICIAL       Miércoles 19 de marzo del 2014.1262  

OSCAR LEOS MAYAGOITIA 1010-23-25
-0-

DEL 2014.

GÓMEZ BUSTAMANTE.

FERNANDO VILLA MARTINEZ 1005-23-25
-0-

RADIO SISTEMA NACIONAL 1021-23-31
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero  Familiar
Distrito Bravos 
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS para RESOLVER en DEFINITIVA los 
autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor FRANCISCO VILLAGRÁN ZÚÑIGA y la 
señora PAULA VITAL FRAIRE, según  el expediente número 234/2008; y,

R E S U L T A N D O:
R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor FRANCISCO 
VILLAGRÁN ZÚÑIGA y la señora PAULA VITAL FRAIRE, el día nueve de octubre de mil novecientos noventa y dos, bajo el 
régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil .

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 00328, del libro número 0009, folio 
número 076 de la sección de matrimonios de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad.

N O T I F I Q U E S E:
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fé. Doy fé. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día Uno de Abril del año dos mil Ocho, la C. Licenciada 
CLAUDIA MARíA BUSTAMANTE CHÁVEZ, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo 
Familiar de éste Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 Y 398 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la Sentencia 
Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. 
Conste.- 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A UNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la  Sentencia Definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, yen la que s~ decretó la disolución del vínculo 
matrimonial que unió al señor FRANCISCO VILLAGRÁN ZÚÑIGA y a la  señora PAULA VITAL FRAIRE, 
de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción 11, 822 y conducentes 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, 
para los efectos legales conducentes.

NOTIFIQUESE.-  Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO 
AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de su 
Secretaria de Acuerdos. 

ARTURO QUIÑONEZ ALFONZO        -23
-0-
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